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H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
Dirección del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen 

 

Analítico de plazas y Tabulador de sueldos mensuales del ejercicio fiscal 2022  
del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen 

 

De conformidad a los numerales 9 fracción I, 10, 12, 13 y demás relativos al Reglamento Interior del 
Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, el Comité Consultivo del Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, mediante Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta 
de noviembre de dos mil veintiuno, aprobó por Mayoría de Votos, el presente Tabulador:  

 

 

 

C.P.A. María Antonia Sánchez Damián                                       Lic. Erick Jalil Velázquez Ocampo 
              Encargada de Finanzas                                                           Director del INDEJUCAR 
 
Nota: El presente tabulador estará vigente durante el ejercicio fiscal 2022.- 

Analítico de plazas ejercicio fiscal 2022 
Plaza / Puesto NIVEL CONFIANZA 
Director 1 1 
Encargado Jurídico 2 1 
Encargado Finanzas 2.1 1 
Encargado Mantenimiento 2.2 1 
Coordinador A 3 1 
Coordinador F 3.2 4 
Auxiliar Administrativo A 3.3 1 
Auxiliar Administrativo K 3.5 3 
Auxiliar Administrativo N 3.6 2 
Auxiliar De Campo A 3.7 1 
Maestro 3.8 4 
Cabo B 3.9 8 
   28 

Tabulador de sueldos mensual ejercicio 2022 

PUESTO SUELDO 
REMUNERACIONES ORDINARIAS NETAS 
MENSUALES (INCLUIDAS DEDUCIONES 

DEL ISR y CUOTA OBRERA IMSS) 
Director $ 52,878.00 $ 41,248.66 
Encargado Jurídico $ 24,637.14 $ 20,796.77 
Encargado Finanzas $ 24,637.14 $ 20,796.77 
Encargado  Mantenimiento $ 24,637.14 $ 20,796.77 
Coordinador A $ 24,856.80 $ 20,969.47 
Coordinador F $ 17,454.60 $ 15,002.64 
Auxiliar Administrativo A $ 17,178.90 $ 14,931.56 
Auxiliar Administrativo K $ 11,243.70 $ 10,196.72 
Auxiliar Administrativo N $   9,561.90 $   8,710.82 
Auxiliar De Campo A $  8,329.80 $   7,666.32 
Maestro $  9,028.20 $   8,262.52 
Cabo B $11,975.40 $ 10,693.80 

Prestaciones del personal 2022 

CONCEPTO IMPORTE PERIODICIDAD PUESTOS QUE GOZAN 
DE ESTA PRESTACION 

Prima Vacacional 30 % de 10 días de salario base semestral Nómina General 
Aguinaldo 30 días sobre salario base al año anual Nómina General 
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EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN - 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 112 
fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original, que en su parte conducente dice: Analítico de plazas y Tabulador de sueldo 
mensuales del ejercicio fiscal 2022 del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen. Documento 
firmado por la C.P.A. María Antonia Sánchez Damián, encargada de Finanzas y Lic. Erick Jalil Velázquez Ocampo 
Carmen, Director del INDEJUCAR, Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 19 (diecinueve) días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.

Lic. Luis César Augusto Marin Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
Aviso para convocar a todas las personas que se 

consideren beneficiarios económicos del Trabajador Juan 
Carlos Dzul Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelina del Carmen Canul Chuc, en 
contra de Augusta Sportswear de México, S. DE R.L. 
DE C.V., con fecha 07 de noviembre de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Juan Carlos Dzul Xool comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de noviembre de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, del 

día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del Señor ROGELIO 
DEL CARMEN YE HERRERA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad y falleció el catorce de marzo de 2010 en esta 
Ciudad de Campeche, Campeche para que dentro de 
un término de Treinta días, contados a partir de la última 
Publicación de este Edicto, que se hará tres veces cada 
diez días, comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida 
Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, Campeche. 
Denuncia el Sucesorio Carlota Fidencia Rodríguez Ramos. 

San Francisco de Campeche, Cam., octubre 17 del 2022.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA
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Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la SEÑORA 
MARIA PETERS HEINRICHS, quien fuera vecina de 
Hopelchen, Campeche y falleció el veintiséis de junio de 
2021 en Hopelchen, Campeche, para que dentro de un 
término de Treinta días, contados a partir de la última 
Publicación de este Edicto, que se hará tres veces cada 
diez días, comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida 
Ruiz Cortines número 18, Interior 104, Área Ah Kim 
Pech, en Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio 
CORNELIUS BANMAN FRIESEN.

San Francisco de Campeche, Cam., abril 6 del 2022.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del Señor JUAN 
JIMENEZ RODRIGUEZ, quien fuera vecino de Xpujil, 
Calakmul, Campeche y falleció el primero de febrero de 
2022 en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que dentro de un término de Treinta días, 
contados a partir de la última Publicación de este Edicto, 
que se hará tres veces cada diez días, comparezcan 
a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO 
VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz Cortínez número 18, 
Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia 
Centro, en Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio 
Julieta Argüello García.

San Francisco de Campeche, Cam., marzo 4 del 2022.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del SEÑOR 
FRACISCO FLORES CRUZ, quien fuera vecino de 
Veracruz, donde falleció el dieciocho de agosto de Dos 
mil diecinueve, en Othón P. Blanco, Quintana Roo, para 
que dentro de un término de Treinta días, contados a 
partir de la última Publicación de este Edicto, que se hará 
tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo ante 
la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en 
la Avenida Ruiz Cortínes número 18, Interior 104, Edificio 
Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, 
Campeche. Denuncia el Sucesorio MARIA YSABEL 
FLORES LOPEZ.

San Francisco de Campeche, Cam., diciembre 5 del 2022.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
AMADA MAYTE FOSTER CRUZ,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AMADA MAYTE FOSTER CRUZ,   DENUNCIA QUE 
HACE LA C. AMADA SILVANA MARTINEZ FOSTER,  
EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDEL<ARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor NOE ALEJANDRO 
VILLANUEVA RUIZ, quien falleciera el día 15 de Octubre 
del 2021, denuncia que hace la señora GUADALUPE DE 
JESUS CANTO GUTIERREZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Noviembre 
del 2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de la 
señora MANUELA MOGUEL BERNEZ también conocida 
como MANUELA MOGUEL BERNES también conocida 
como MANUELA MOGUEL DE BRICEÑO, quien falleciera 
el día 17 diecisiete de noviembre de 1987 mil novecientos 
ochenta y siete, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por la señora MARIANA 
DE JESUS BRICEÑO SANTIAGO, en su calidad de 
nieta de la de cujus, respectivamente, designándose a 
la señora MARIANA DE JESUS BRICEÑO SANTIAGO, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
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33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
“Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de diciembre de 
2022.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR JORGE ALBERTO WADE GUILLEN, QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, EL 
DIA 05 DE MARZO DEL AÑO 2004, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. 
IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO 
COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
SE RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
QUINCE DE ÉSTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A MI CARGO, A SOLICITUD DE 
SU ESPOSA LA CIUDADANA AIDE FUENTES GUERRA.

CD. DEL CARMEN, CAMP.  A  05 DE DICIEMBRE DEL 
2022.- 

LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 15. CICB-6907195QA      CED. PROF. 
NO. 1890335.- PRIVADA SAN JOAQUÍN No. 9 COL. SAN 
JOAQUÍN. – Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil ciento trece (1113/2022), 
de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor MANUEL JESUS ROMERO DZIB, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por la señora RAFAELA DE 
JESUS DELGADO RUIZ, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 

presenten los que se consideren con derecho a la herencia 
a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal 
No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 30 
días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintiocho de 
septiembre del 2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. 
Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil seiscientos ochenta y cuatro, en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha ocho 
de Noviembre del año dos mil veintidós, pasada ante mi 
Fe, en el Protocolo quinientos trece, de la Notaría Pública 
Número Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en el que soy Titular, ubicado en la calle veinticuatro número 
sesenta y siete de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciado en trámite Administrativo la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de MINERVA HERNANDEZ PEREZ, por los Ciudadanos 
CARLOS DIAZ HERNANDEZ Y NARCEDALIA DIAZ 
HERNANDEZ, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en 
vigor, se cita a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores del Autor de la Sucesión, para que dentro 
del término de 30 días después de la última publicación 
del presente Edicto, comparezca a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a ocho de noviembre 
del año 2022.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
Rúbrica.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil setecientos veinte, con fecha 
diecisiete de Noviembre del año dos mil veintidós, pasada 
ante mi Fe, en el Protocolo quinientos trece, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 
veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia Centro 
de Ciudad, del Carmen, Campeche,  fue denunciado en 
trámite Administrativo la Sucesión Testamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de ROGELIO SANCHEZ 
BELTRUY, por el Ciudadano CRUZ OCTAVIO SANCHEZ 
PEREZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a 
todas las personas que tengan la calidad de acreedores 
del Autor de la Sucesión, para que dentro del término de 30 
días después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
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documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a diecisiete de 
noviembre del año 2022.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE LA C. MARIA LUISA OLVERA MENDEZ 
DENUNCIADO POR SU CONCUBINO EL C. NICANDRO 
AGUILAR TORRES, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 24 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (733/2022), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LUISA CRUZ 
MENDOZA, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO PABLO 
PABLO DIEGO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 

DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 732/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARIA GUADALUPE ESPAÑA 
QUIÑONES, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
ELIA ESTHER ESPAÑA QUIÑONES. Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 753/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOE WILBERT UC 
CHAN, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ROSALBA 
UC CHAN. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
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SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (743/2022)., OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL A QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE RAFAEL ESTRADA FIGUEROA, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO IGNACIO 
ESTRADA LEDEZMA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CINCO DEL MES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL C. JOSE ANGEL HERNANDEZ AGUILAR, 
DENUNCIADO POR LOS CIUDADANOS NORMA 
ANGELICA HERNANDEZ AGUILAR Y MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ TORRES, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CINCO DEL MES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DE LA C. MAGDALENA ALEJANDRE CRUZ, 
DENUNCIADO POR EL C. EDWARD JESUS CEBALLOS 
ALEJANDRE, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DEL C. FERNANDO 
SERRANO MAGAÑA, DENUNCIADO POR LA C. REYNA 
GUADALUPE SERRANO LECIANO, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.
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